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Nota 1. Constitución y Operaciones 

Hiperestrategia Consultores de Comunicación Digital Cía. Ltda., es una Compañía 
de Nacionalidad Ecuatoriana, con domicilio principal en el Distrito Metropolitano de Quito, 
constituida mediante Escritura Pública otorgada el 28 de enero de 2013, en la Notaría 
Novena e inscrita en el Registro Mercantil, con el número de repertorio 8985, número de 
inscripción 907, el 14 de marzo de 2013, el plazo de duración de la Compañía será de 
cincuenta (50) años a partir de su inscripción en el Registro Mercantil.   

  

Según lo establecido en la escritura de constitución, la Compañía tendrá como objeto la 
realización de consultorías a fin de identificar, planificar, elaborar o evaluar proyectos de 
comunicación digital y desarrollo de estrategias, productos digitales, en sus niveles de 
análisis y diagnóstico, entre otros. En cumplimiento de su objeto la compañía podrá 
celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley. 
 

Nota 2. Aprobación de los estados financieros 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre de 2019, han sido 
emitidos con autorización de fecha 01 de marzo de 2019 de la Gerencia General y su 
aprobación por parte de la Junta de Socios con fecha 01 de marzo 2019.   

 
 

Nota 3. Políticas contables significativas 
 

3.1 Declaración de cumplimiento  

Los estados financieros se han elaborado de conformidad con las Normas 
Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades - NIIF   
Pymes, emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad. La 
presentación de los estados financieros de acuerdo con las NIIF para las Pymes, exige 
la determinación y la aplicación consistente de políticas contables a transacciones y 
hechos.  
 

La información contenida en estos estados financieros es responsabilidad de la 
administración de la Compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su 
totalidad los principios y criterios incluidos en las Normas Internacionales de Información 
Financiera – NIIF Pymes.  
 

La preparación de estados financieros de acuerdo con las Normas Internacionales de 
Información Financiera – NIIF Pymes, involucra la elaboración de estimaciones contables 
que inciden en la valuación de determinados activos y pasivos y en la determinación de 
los resultados, así como en la revelación de activos y pasivos contingentes. Debido a la 
subjetividad inherente en este proceso contable, los resultados reales pueden diferir de 
los montos estimados por la Administración.   
 

En opinión de la administración tales estimaciones y supuestos estuvieron basados en 
la mejor utilización de la información disponible al momento, los cuales podrían llegar a 
diferir de sus efectos finales. El detalle de las estimaciones y juicios contables críticos se 
detallan en la Nota 5.  
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3.2 Base de medición y presentación 

Los estados financieros de la Compañía han sido preparados sobre las bases del costo 
histórico, excepto por ciertos instrumentos financieros que son medidos a un valor 
razonable, tal como se aplica en las políticas contables. 
 

Costo histórico  
 

El costo histórico generalmente se base en el valor razonable de la contraprestación 
entregada a cambio de bienes y servicios.  
 

Valor razonable 
 

El valor razonable se define como el precio que se recibiría por vender un activo o que 
se pagaría por transferir un pasivo en una transacción ordenada entre participantes en 
el mercado a la fecha de valuación independientemente de si ese precio es observable 
o estimado utilizando directamente otra técnica de valuación.  
 

Al estimar el valor razonable de un activo o un pasivo, la Compañía tiene en cuenta las 
características del activo o pasivo, si los participantes del mercado tomarían esas 
características al momento de fijar el precio del activo o pasivo en la fecha de medición.  
 

Además, para efectos de información financiera, las mediciones de valor razonable se 
clasifican en el Nivel 1, 2, ó 3 con base en el grado en que se incluyen datos de entrada 
observables en las mediciones y su importancia en la determinación del valor razonable 
en su totalidad, las cuales se describen de la siguiente manera:  
 

• Nivel 1. Se consideran precios de cotización en un mercado activo para activos 
o pasivos idénticos.  

• Nivel 2. Datos de entrada observable distintos de los precios de cotización del 
Nivel 1, sea directa o indirectamente.  

• Nivel 3. Considera datos de entrada no observables.  
 

El periodo económico de la Compañía para emitir los estados financieros corresponde al 
periodo comprendido entre el 1 de enero y 31 de diciembre. 
 

Los estados financieros y notas correspondientes a los mismos se presentan en dólares 
de los Estados Unidos de América (US $.), la unidad monetaria adoptada por el Ecuador 
a partir de marzo del año 2000. 
 

3.3 Clasificación de saldos corrientes y no corrientes 

Los saldos de activos y pasivos presentados en el estado de situación financiera se 
clasifican en función de su vencimiento, es decir, como corrientes aquellos con 
vencimiento igual o inferior a 12 meses, los que están dentro del ciclo normal de la 
operación de la Compañía y como no corriente, los de vencimiento superior a dicho 
período.  

 

3.4 Efectivo y equivalentes de efectivo 

La Compañía clasifica como efectivo y equivalentes de efectivo los saldos de efectivo 
mantenidos en caja y en cuentas bancarias, los depósitos a plazo y otras inversiones 
financieras con vencimientos hasta 90 días.  
 

Las líneas de sobregiros bancarios utilizados se excluyen para todos los efectos, del 
efectivo y equivalentes de efectivo y se incluyen en los préstamos que devengan interés 
en el pasivo corriente del estado de situación financiera.   
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3.5 Activos financieros 

Los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de negociación cuando se 
realiza una compra o venta de un activo financiero y son medidos inicialmente al valor 
razonable, más los costos de la transacción, excepto por aquellos activos financieros 
clasificados al valor razonable con cambios en resultados, los cuales son inicialmente 
medidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción se reconocen en resultados.  
 

La Compañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías a valor 
razonable con cambios en resultados, activos financieros mantenidos hasta su 
vencimiento, cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar (préstamos y 
cuentas por cobrar) y activos financieros disponibles para la venta. La clasificación 
depende del propósito con el que se adquirieron los instrumentos financieros. La 
administración determina la clasificación de sus instrumentos financieros en el momento 
de reconocimiento inicial.  
 

3.5.1 Cuentas y documentos por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Corresponde a aquellos activos financieros con pagos fijos y determinables que no tienen 
cotización en el mercado activo. Las cuentas y documentos por cobrar comerciales se 
reconocen por el importe de la factura, registrando el correspondiente ajuste en el caso 
de existir evidencia objetiva de riesgo de pago por parte del cliente.  
 

Las cuentas comerciales a corto plazo no se descuentan. La Compañía ha determinado 
que el cálculo del costo amortizado no presenta diferencias con respecto al monto 
facturado, debido a que la transacción no tiene costos significativos asociados.  
 

3.5.2 Deterioro de activos financieros al costo amortizado 

Los activos financieros que se miden al costo amortizado.  
 

El importe de la pérdida por deterioro del valor para un préstamo medido al costo 
amortizado es la diferencia entre el importe en libros y los flujos de efectivo estimados 
futuros, descontados a la tasa de interés efectiva original del efectivo del activo 
financiero.  
 

El valor en libros del activo financiero se reduce por la pérdida por deterioro directamente, 
excepto para las cuentas comerciales por cobrar, donde el importe en libros se reduce a 
través de una cuenta de provisión. Los cambios en el importe en libros de la cuenta de 
provisión se reconocen en el estado de resultados.  

 

3.5.3 Baja de un activo financiero 

La Compañía da de baja un activo financiero únicamente cuando expiren los derechos 
contractuales sobre los flujos de efectivo del activo financiero y transfiere de manera 
sustancial los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. Si la 
Compañía no transfiere ni retiene sustancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad y continúa reteniendo el control del activo transferido, la 
Compañía reconoce su participación en el activo y la obligación asociada por los valores 
que tendría que pagar.  

 

3.6 Mobiliario y equipos 

El mobiliario y equipo son registrados al costo de adquisición menos la depreciación y 
pérdidas acumuladas por deterioro de valor.  
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El costo del mobiliario y equipos comprende su precio de adquisición más todos los 
costos directamente relacionados con la adquisición del activo y, su puesta en 
condiciones de funcionamiento según lo previsto por la administración.  
 

Los gastos de reparaciones y mantenidos se imputan a resultados en el período en que 
se presentan.  
 

La administración de la Compañía tiene como procedimiento efectuar al análisis si existe 
la incidencia de deterioro para el mobiliario y equipo en forma anual.  
 
3.6.1 Método de depreciación, vidas útiles y valores residuales 
 

Los muebles y equipos se deprecian mediante el método de línea recta, en base a la 
vida útil estimada de los mismos, como sigue:   

Descripción  % Vida Útil

Muebles y Enseres 10% 10

Equipos de Oficina 10% 10

Equipos de Computación 33% 3
 

La administración de la Compañía considera que no existe un valor residual para la 
determinación de la depreciación, considerando que el valor de recuperación en caso de 
enajenación no es significativo.  
  
3.6.2 Retiro o venta de mobiliario y equipo  
 

La utilidad o pérdida que surja de retiro o venta de un activo de mobiliario y equipo se 
determinada entre la diferencia del costo y el precio de venta y es reconocida en los 
resultados del ejercicio.  
 

3.7 Pasivos financieros 

Los instrumentos de deuda son clasificados como pasivos financieros de conformidad 
con la sustancia del acuerdo contractual.  
 

Los pasivos financieros se clasifican como pasivos corrientes, a menos que la Compañía 
tenga derecho incondicional de diferir el pago de la obligación por lo menos 12 meses 
después de la fecha del saldo de situación financiera.    

 

3.7.1 Cuentas y documentos por pagar comerciales y otras cuentas por pagar  
 
Las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar son registradas a su valor 
razonable.  

 

  3.7.2 Baja de un pasivo financiero 
 

La Compañía da de baja un pasivo financiero sí, y solo sí, expiran, cancelan o cumplen 
las obligaciones.  
 

3.7.3 Sobregiros y préstamos bancarios    
 

Los gastos por intereses se reconocen sobre la base del método del interés efectivo y se 
incluyen en los costos financieros.  

 

3.8 Impuestos 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar 
corriente y el impuesto diferido. 
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3.8.1 Impuesto a la renta corriente 
 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada 
durante el año. La utilidad gravable difiere de la utilidad contable, debido a las partidas 
que no son gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por concepto de impuesto 
corriente se calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada período, para 
el año 2019 es del 25%, así también, puede amortizar sus pérdidas tributarias hasta en 
los cinco años posteriores de producidas las pérdidas, hasta el 25% de la base imponible 
de cada año.  

 

3.8.2 Impuesto a la renta diferido 
   

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor en libros 
de los activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales 
correspondientes utilizadas para determinar la utilidad gravable. 
 

El pasivo por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias 
fiscales temporarias imponibles. Se reconocerá activos por impuestos diferidos, por 
causas de todas las diferencias deducibles, en la medida en que resulte probable que la 
Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que podría cargar esas 
diferencias temporarias deducibles. 
 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos son medidos empleando las tasas fiscales 
que se esperan se apliquen en el período en el que el activo se realice o el pasivo se 
cancele.  

 

3.9 Beneficios a los empleados 

3.9.1 Beneficios a empleados corto plazo 
 

Son beneficios a corto plazo medidos a una base no descontada y reconocidos como 
gastos a medida que el servicio es recibido.  

 

3.9.2 Beneficios definidos: Jubilación patronal y bonificación por desahucio  
 

El costo de los beneficios definidos (jubilación patronal y bonificación por desahucio) es 
determinado utilizando el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones 
actuariales realizadas al final de cada período. Las ganancias y pérdidas actuariales se 
reconocen en otros resultados integrales:  
 

La administración de la Compañía no ha registrado saldos por beneficios definidos 
(jubilación patronal y bonificación por desahucio) debido a que, por el año terminado al 
31 de diciembre de 2019, no se cuenta con personal en relación de dependencia mayor 
a los 10 años.   
  
3.9.3 Participación Trabajadores   

 

De conformidad con disposiciones legales, los trabajadores tienen derecho a participar 
en las utilidades anuales de la Compañía en un 15% de la utilidad contable del ejercicio. 
  

3.10 Provisiones corrientes y no corrientes 

Las provisiones se reconocen cuando: 
 

• La Compañía tiene una obligación presente, ya sea legal o implícita, como 
resultado de eventos pasados. 

• Es probable que vaya a ser necesaria una salida de recursos para liquidar la 
obligación. 
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• El monto se ha estimado de forma fiable. 
 

Los montos reconocidos como provisión son la mejor estimación de la administración, a 
la fecha de cierre de los estados financieros, de los desembolsos necesarios para liquidar 
la obligación. 

 

3.11 Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos son reconocidos en la medida en que sea probable que los beneficios 
económicos correspondientes a la transacción sean percibidos por la Compañía y 
puedan ser cuantificados con la finalidad, al igual que sus costos.  
Los siguientes criterios de reconocimiento se deben cumplir antes de reconocer un 
ingreso:  
 

• Prestación de servicios 
  

Los ingresos provenientes de servicios se miden utilizando el valor razonable de la 
contrapartida recibida o por recibir, derivadas de éstos. Los ingresos por servicios son 
recibidos cuando se cumple todas las condiciones siguientes:  
 

- En el período en el cual ocurren los servicios, cuando se le han transferido al 
cliente las ventajas derivadas del disfrute de servicio; con base en tarifas 
acordadas bilateralmente según el contrato de servicios.  

- El importe de los ingresos puede ser medido con fiabilidad.  
- Es probable que la Compañía reciba los beneficios económicos asociados con 

la transacción.  
- Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con la transacción pueden ser 

medidos con fiabilidad.       
  

3.12 Reconocimiento de gastos 

Los gastos son registrados con base en lo devengado. En el estado de resultados se 
reconoce inmediatamente un gasto cuando el desembolso correspondiente no produce 
beneficios económicos futuros o cuándo y en la medida en que tales beneficios 
económicos futuros, no cumplen o dejan de cumplir las condiciones para su 
reconocimiento como activos en el estado de situación financiera. Se reconoce también 
un gasto en el estado de resultados integrales en aquellos casos en que se incurre en 
un pasivo. 

 

3.13 Distribución de dividendos 

Los dividendos a los socios de la Compañía se deducen del patrimonio y se reconocen 
como pasivos corrientes en los estados financieros en el periodo que los dividendos han 
sido aprobados por los accionistas.  
 

3.14 Reserva legal 

De acuerdo con la Ley de Compañías, se requiere que por lo menos el 5% de la ganancia 
neta de cada ejercicio debe ser apropiado como reserva legal hasta que el saldo de esta 
reserva sea equivalente como mínimo al 50% del capital social. Esta reserva no es 
disponible para el pago de dividendos en efectivo, pero puede ser capitalizada en su 
totalidad.  
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3.15 Compensación de saldos y transacciones 
 

Como norma general en los estados financieros no se compensan los activos y pasivos, 
tampoco los ingresos y gastos. 

 

3.16 Normas e interpretaciones recientemente revisadas sin efecto material sobre los 
estados financieros 

 
Las últimas enmiendas a las Normas Internacionales de Información Financiera para 
Pequeñas y Medianas Entidades – NIIF Pymes, entraron en vigencia desde el 1 de enero 
de 2017, por ende, no existen enmiendas a considerar para el período que comenzará a 
partir del 01 de enero de 2019.   

 

3.17 Gestión de capital  

La gestión de capital se relaciona a la administración del patrimonio de la Compañía. Los 
objetivos de la Compañía en relación con la gestión del capital son el proteger o 
garantizar la capacidad de mismos para continuar como compañía en marcha, con el 
objetivo de procurar el mejor rendimiento para los socios.  
 
La Compañía maneja su estructura de capital de tal forma que su endeudamiento no 
involucre un riesgo en su capacidad de pagar sus cuentas por pagar u obtener un 
rendimiento adecuado para sus socios.  

 

Nota 4. Administración del riesgo financiero  
 

En el curso normal de sus operaciones la Compañía está expuesta a los siguientes 

riesgos relacionados con el uso de instrumentos financieros:  
 

• Riesgo de crédito 

• Riesgo de liquidez 

• Riesgo de mercado 

Riesgo de crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de que una contraparte a un instrumento financiero 
incumpla en una obligación o compromiso que ha suscrito la Compañía que presente 
como resultado una pérdida financiera para éste. Este riesgo surge principalmente en el 
efectivo y la cuenta por cobrar a clientes.  
 

Este riesgo es monitoreado por parte del gerente general mediante un seguimiento de la 
cartera de clientes y su recuperación respectiva, así como, mediante la revisión y 
aprobación de los flujos de fondos y conciliaciones del efectivo.  

 

Riesgo de liquidez  
 

El riesgo de liquidez es el riesgo de que una entidad encuentre dificultades en cumplir 
obligaciones asociadas con pasivos financieros que son liquidados entregando efectivo 
u otros activos financieros, o que estas obligaciones deban liquidarse de manera 
desventajosa para la Compañía.   
 

La política que mantiene la Compañía es contar con la suficiente liquidez para cumplir 
con sus obligaciones. Este riesgo es monitoreado por parte del gerente general mediante 
los flujos de fondos y los vencimientos de las cuentas por pagar.  
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Riesgo de mercado  
 
Es la posibilidad de que la fluctuación de variables de mercado tales como tasas de 
interés, tipo de cambio, precios de productos, etc., produzcan pérdidas económicas 
debido a la desvalorización de flujos o activos o la valorización de pasivos, debido a la 
nominación o indexación de estos a dichas variables.  
 

La administración de estos riesgos es establecida por la administración de la Compañía, 
quién define estrategias específicas en función de los análisis periódicos de tendencias 
de las variables que inciden en los niveles de tipo de cambio e interés.  
 

• Riesgo de tipo de cambios  
  

La Compañía no está expuesta al riesgo de tipo de cambio dada la naturaleza de sus 
operaciones, las que involucran transacciones únicamente en dólares de los Estados 
Unidos de América.  

 

• Riesgos de tasa de interés  
   

El riesgo de tasa de interés de los flujos de efectivo y el riesgo de la tasa de interés del 
valor razonable son los riesgos de que los flujos de efectivo de un instrumento financiero 
fluctúen debido a cambios en las tasas de interés del mercado donde se opera.  
 

Nota 5.  Estimaciones y juicios contables críticos 

En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, las cuales se describen en la 
Nota 3, la Administración debe hacer juicios, estimaciones y presunciones sobre los 
importes en libros de los activos y pasivos que aparentemente no provienen de otras 
fuentes.  
 

Las estimaciones y juicios asociados se basan en la experiencia histórica y otros factores 
que se consideran como relevantes. Los resultados reales podrían diferir de dichos 
estimados.  
 

Las estimaciones y juicios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las revisiones 
a las estimaciones contables son reconocidas en el período de la revisión y períodos 
futuros si la revisión afecta tanto al período actual como a período subyacente.  
 

Las estimaciones y juicios contables que la administración de la Compañía ha utilizado 
en el proceso de aplicación de los criterios contables:  

 

5.1 Deterioro de activos  

A la fecha de cierre de cada período, o en aquellas fechas que se considere necesario, 
se analiza el valor de los activos para determinar si existe algún indicio de que dichos 
activos hubieran sufrido una pérdida por deterioro. En caso de que exista algún indicio 
se realiza una estimación del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 
identificables que no generan flujos de efectivo de forma independiente, se estima la 
recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que pertenece el activo.  
 

Durante el año 2019, la Compañía, no ha reconocido pérdidas por deterioro en sus rubros 
de activos.   
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5.2 Vida útil de mobiliario y equipo  

Como se describe en la Nota 3.6, la Compañía revisa la vida útil estimada de mobiliario 
y equipo al final de cada período anual. Durante el período financiero, la administración 
determinó que la vida útil es adecuada en relación a los beneficios futuros esperados.  

 
Nota 6. Efectivo y equivalentes de efectivo 

 
El detalle del efectivo y equivalentes de efectivo al 31 de diciembre, es como sigue: 

 

 

Descripción 2019 2018

Bancos 11.975,61     40.110,14     

Total US $. 11.975,61     40.110,14      

 

Nota 7. Activos Financieros  
 
El detalle de Cartera por Cobrar al 31 de diciembre es como sigue: 

 
Cliente Total
KUDERT 1.260,00

SEGUROS123 220,00

OTROS VARIOS 2017 11.482,03

Total CXC 12.962,03

 
 

Nota 8. Activos por impuestos corrientes  
 

El detalle de los activos por impuestos corrientes que mantiene la Compañía al 31 de 

diciembre es como sigue:  

Descripción 2019 2018

Retenciones en la fuente 4.006,11         5.974,16       

Anticipo impuesto a la renta 2.097,20         1.276,17       

CT IVA 4.967,58         2.729,39       

Total US $. 11.070,89       9.979,72       

 

Nota 9. Mobiliario y equipo  

El detalle de mobiliario y equipo al 31 de diciembre es como sigue: 
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Descripción 2019 2018

Muebles y Enseres 6.411,47         2.219,20       

Equipo de Oficina 241,07            2.188,95       

Equipo de Computación 17.622,44       11.289,80     
Vehiculos 15.000,00

Subtotal costo del mobiliario y equipo  39.274,98       15.697,95     

Menos depreciación acumulada (13.074,32)      (7.335,29)      

Total US $. 26.200,66       8.362,66       
 

 

Nota 10. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar   

El detalle de las cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar, al 31 de 

diciembre, es como sigue:  

Descripción 2019 2018

Proveedores Locales 11.981,83          22.552,94        

Otras cuentas por pagar 3.539,62            21.809,54        

del exterior 5961,86

Otras cuentas por pagar 5973,61

Total US $. 27.456,92          44.362,48        

 

 

Nota 11. Pasivos por impuestos corrientes 

El detalle de los pasivos por impuestos corrientes, al 31 de diciembre, es como sigue:  

Descripción 2019

impuestos mes de diciembre 2019 2.896,78         

-                 

Total US $. 2.896,78          
 
 
 

Nota 12. Obligaciones laborales corrientes 

El detalle de los pasivos por impuestos corrientes, al 31 de diciembre, es como sigue:  
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sueldos 3.079,23         

Beneficios sociales por pagar 19.732,33       
Utilidades por pagar -                 

Total US $. 22.811,56       

 
 
 

Nota 13. Capital Social  

El capital suscrito y pagado de la Compañía al 31 de diciembre de 2017 y 2016 es de 
US $.1000,00 dividido en 10 participaciones con un valor nominal de US $. 100,00 cada 
una.  

 
Nota 14. Reserva Legal   

Conforme a la Ley de Compañías en su artículo Art. 109.- La compañía formará un 
fondo de reserva hasta que éste alcance por lo menos al veinte por ciento del capital 
social. En cada anualidad la compañía segregará, de las utilidades líquidas y 
realizadas, un diez por ciento para este objeto. 
 
Por lo mencionado la compañía procede a realizar el cálculo de reserva legal como 
sigue: 
 
 
El detalle de la reserva legal, al 31 de diciembre, es como sigue:  

Descripción 2019 2018

Reserva Legal 3.007,65         3.007,65       

Total US $. 3.007,65         3.007,65       
 

 
Nota 15. Ingresos de actividades ordinarias  

El detalle de los ingresos de actividades ordinarias al 31 de diciembre, es como sigue: 

Inbound 146.421,65      

Capacitación 18.724,00       

Whatsapp 18.965,47       

Comisiones por venta 3.259,32         

Otos Ingresos 21.411,25       

Total US $. 208.781,69      

 

 

 

Nota 16. Costos y Gastos  

El detalle de gastos de administración y ventas al 31 de diciembre es como sigue: 
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Costos de Ventas y servicios           119354.80 

Costos administrativos                     115865.30  

 

 

 

Nota 17. Impuesto a la renta corriente, participación trabajadores 

De acuerdo con la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento, la 

compañía presenta su declaración del impuesto por el período de doce meses que 

termina el 31 de diciembre de cada año. 

A partir del ejercicio fiscal 2010 entró en vigor la norma que exige el pago de un “anticipo 
mínimo de impuesto a la renta”, cuyo valor es calculado en función de las cifras 
reportadas el año anterior sobre el 0.2% del patrimonio, 0.2% de los costos y gastos 
deducibles, 0.4% de los ingresos gravables y 0.4% de los activos. 

 
La Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, publicada en el Registro Oficial 
No. 150 de fecha 29 de diciembre de 2017, crea nuevos beneficios e incentivos 
tributarios, cuyos objetivos principales se enmarcan en el fomento del empleo y el 
combate a la evasión tributaria, esta Ley se enfoca en impulsar la reactivación 
económica del Ecuador, y entró en vigencia desde el 01 de enero de 2018. 

 
La Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la 
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, incrementó el impuesto a la 
renta para sociedades a partir de este año 2018, del 22% al 25% y del 25% al 28%. 
 
- En general la tarifa es del 25%. 
- Cuando la sociedad tenga accionistas, socios, partícipes, constituyentes, 

beneficiarios o similares residentes o establecidos en paraísos fiscales o regímenes 
de menor imposición la tarifa impositiva es del 28%. 

- Cuando la sociedad no informe al SRI sobre la participación de sus accionistas, 
socios, participes, constituyentes, beneficiarios o similares aplicará la tarifa del 28% 
sobre la proporción de la base imponible que corresponda a dicha participación. 

- Cuando la participación de paraísos fiscales o regímenes de menor imposición sea 
inferior al 50%, aplicará la tarifa del 28% sobre la proporción de la base imponible 
que corresponda a dicha participación. 

 
Para el cálculo del anticipo de impuesto a la renta, se excluye del rubro de costos y 
gastos, los sueldos y salarios, la decimotercera y decimocuarta remuneración y los 
aportes patronales al seguro social obligatorio, también se excluirá de los rubros 
correspondientes a activos, costos y gastos deducibles de impuesto a la renta y 
patrimonio, los montos referidos de gastos por generación de nuevo empleo y por la 
adquisición de nuevos activos productivos. 

 
A partir del año 2018 el anticipo de impuesto a la renta no se considerará como pago 
mínimo. 
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La Administración Tributaria, podrá disponer la devolución del anticipo, cuando se haya 
visto afectada significativamente la actividad económica del sujeto pasivo en el ejercicio 
económico respectivo y siempre que supere el impuesto causado, en la parte que 
exceda el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio de los contribuyentes en general, 
definido por la Administración Tributaria. 

 
La determinación del impuesto a la renta se lo realiza de acuerdo a lo estipulado en el 
artículo 46 del Reglamento para la aplicación de la Ley Orgánica de Régimen Tributario 
Interno. 

 
 

La determinación del saldo a pagar (a favor) del Impuesto a la Renta es como sigue:  
 

Descripción 2018

Determinación del Saldo a pagar (a favor) 

Impuesto a la Renta Causado -                       

Anticipos Pagados 2.097,21             

Retenciones Recibidas 4.006,11             

Saldo a pagar (a favor) 6.103,32              
Nota 18. Transacciones con partes relacionadas 

 
Esto en mención al Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario 
Interno Art. 4.- Partes relacionadas.- literal 2.”Las sociedades en las cuales los 
mismos socios, accionistas o sus cónyuges, o sus parientes hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad, participen directa o indirectamente en al menos 
el 25% del capital social o de los fondos propios o mantengan transacciones 
comerciales, presten servicios o estén en relación de dependencia.” 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto detallamos los saldos con Partes 
Relacionadas como se describe: 
 

2.1.8.1 Cuenta  po r Pagar Socios o  Accionistas 13.259,04

2.2.4.1 Cuenta  po r Pagar Socios o  Accionistas No  Corrientes 15.000,00

28.259,04  
 
 
 
Estos valores se encuentran respaldados con los movimientos de tarjetas de crédito 
utilizadas por los socios para la operación de la empresa en los años 2015 a 2019. 

 
 
 

18.2 El directorio y la administración de la Compañía 
 
El Directorio y la Administración de la Compañía al 31 de diciembre de 2019, está 
conformado por:  
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Directorio Cargo 

Albán Torres Adriana Emilia Presidente 

Alban Villena Gonzalo Roberto Socio

Administración 

Alban Villena Gonzalo Roberto Gerente General (i)

 
(i) Gerente General y Socio hasta octubre de 2023.   

 
 
Nota 19. Aspectos tributarios  

De acuerdo a las disposiciones tributarias vigentes, la facultad de determinación de la 
obligación tributaria por parte de la administración tributaria caduca en tres años 
contados desde la fecha de la declaración y seis años contados desde la fecha en que 
venció el plazo para presentar la declaración, respecto de los mismos tributos, cuando 
no hubieren declarado en todo o en parte. 

 
Principales reformas tributarias  
 
Mediante segundo suplemento del Registro Oficial No. 150 del 29 de diciembre 
de 2017, se publica la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera (Ley 
de Reactivación de la Economía).  
 
Esta Ley nos trajo entre otros los siguientes cambios tributarios que entran en vigencia 
a partir del 01 de enero de 2018:  
 
- Jubilación Patronal y Desahucio 

 
La provisión por jubilación patronal y desahucio deberán ser consideradas como no 
deducibles en su totalidad; no obstante, la norma incluye la posibilidad de reportar 
esta diferencia como temporal y por tanto generar un activo por impuesto diferido, 
mismo que será utilizado como beneficio únicamente al momento en que se 
produzca el pago efectivo de estos rubros. Adicionalmente, la norma permite 
considerar como no sujetos al impuesto a la renta aquellos ingresos que se generen 
en la reversión de provisiones por jubilación patronal que no hubieren sido 
utilizadas. 
 

 
 
 

- Tarifa de Impuesto a la Renta  
 

La tarifa general de Impuesto a la Renta subió del 22% al 25%. Y si la sociedad 
tiene accionistas en paraísos fiscales, regímenes fiscales preferentes o 
jurisdicciones de menor imposición la tarifa sube del 25% al 28% en la parte 
correspondiente a dicha participación. 

 
Se producen cambios en los criterios para la reducción de tarifa de Impuesto a la 
Renta por reinversión de utilidades. La reducción de la tarifa de impuesto a la renta 
del 10% sobre el monto de utilidades invertidas, aplicaría únicamente a: i) 
sociedades exportadoras habituales; ii) a las que se dediquen a la producción de 
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bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más de 
componente nacional , y iii) aquellas sociedades de turismo receptivo.  

 
Existe ahora la rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o 
exportadoras habituales del 3% en la tarifa de impuesto a la renta. Para 
exportadores habituales, esta tarifa se aplica siempre que en el correspondiente 
ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo.  
 

- Anticipo de Impuesto a la Renta 
  

La Administración Tributaria puede devolver total o parcialmente el excedente entre 
el anticipo de impuesto a la renta pagado y el impuesto a la renta causado, siempre 
que se verifique que se ha mantenido o incrementado el empleo neto. Así también 
para el cálculo del anticipo del impuesto a la renta, se excluye los pasivos 
relacionados con sueldos por pagar, la decimotercera y decimocuarta 
remuneración, así como los aportes patronales al seguro social obligatorio, también 
se excluye de los rubros correspondientes a activos, costos y gastos deducibles de 
impuesto a la renta y patrimonio, los montos referidos de gastos por generación de 
nuevo empleo y por la adquisición de nuevos activos productivos. El efecto de esta 
reforma es una reducción en el pago del anticipo del impuesto a la renta. 

 
A partir del año 2018 el anticipo de impuesto a la renta no se considerará como pago 
mínimo.  
 

- Bancarización 
 

El monto para la obligatoriedad de efectuar pagos a través del Sistema Financiero 
disminuyó de US $. 5.000,00 a US $. 1.000,00. Para que sea deducible del cálculo 
de impuesto a la renta o la aplicación del impuesto al valor agregado, el pago se lo 
debe hacer a través de giros, transferencias de fondos, tarjeta de crédito y débito, 
cheques o cualquier otro medio de pago electrónico sujetos al límite mencionado.  
 

- Impuesto a la Salida de Divisas  
 

Se establece la devolución ISD para exportadores habituales, en la parte que no 
sea utilizada como crédito tributario.  

 
Eliminación de las exenciones al impuesto a la salida de divisas en pagos por 
financiamiento externo o en pagos realizado al exterior en el desarrollo de proyecto 
APP (Alianza Pública – Privada), en los casos en los que el perceptor del pago este 
domiciliado, sea residente o esté establecido en paraísos fiscales o jurisdicciones 
de menor imposición.   
 
 
 
 

 
Nota 20. Contingencias  

Al 31 de diciembre de 2019 de acuerdo con la administración de la Compañía no 
mantiene contingencias que deban ser provisionadas o reveladas.  

 
Nota 21. Hechos ocurridos después del período sobre el que se informa 
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Entre el 31 de diciembre de 2019 y la fecha de este informe no se han presentado 
eventos que en la opinión de la Administración pudieran tener un efecto importante 
sobre los estados financieros. 

 
 
 
 
 

 
Ing. Albán Villena Gonzalo R.          Ing. Gabriela Macas Alvarado, C.P.A.  
  Gerente General              Contadora General  
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